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1 CAPÍTULO XXI 

8ANCIÓK P E N A L 

Art. Tíi Toda transgresión á loepre-
ofii'tos de este Reglamento será castigada 
por los Gobernadorea civiles por si ó 4 
propuesta del Ingeniero Jefe de Minas, 
•yendo previamente 4 los interesados, 
con las multas siguientes: 

Para loa propietarioe, arrendatarios ó 
Directores de labores mineras, ó de fabri-
oas minerahírgicas ó metalúrgicts, basta 
250 pesetas como máximum. 

Para los Capataces, Vigilantes y de
más empleados subalternos, basta 50 pe-
sotas, como máximun. 

Para los obreros, basta 25 pesetas co
mo máximum. 

Rn caso de reincidencia, las mal
tas serán dobles de las consignadas. 

Art. 178. Si de la inspección faculta
tiva resultase que por mala dirección ó 
«je* uoión délas labores de una mina ame
nazasen ruina ó no estuviesen convenien
temente desaguadas ó ventiladas, el pro
pietario ó arrendatario, á más de la mul
ta en que incurra según el art. anterior, 
Jebera abonar los derechos y gastos que 
ocasionen la visita ó visitas que hayan 
de practicarse hasta que queden cumpli
mentadas las prevenciones de carácter 
obligatorio que se le hubiesen hecho so
bre los referidos particulares, y si no las 
realizasen los concesonarios en el plazo 
d'i<' se les señale, ejecutará la Adminis 
dación por si á costa del oueflo ó explo
tador de la mina. 

.(I) Véase si núm. 248 de este BO'-BTIM. 

L>i?i i i ha Art. 179. El DirecVór' !de minas que 
oculte taborés e n l a s ^ s i t a á ' d e los Inge-

"kietói /Ó quedeje* dé avisar cualquier 
accidente que haya ocasionado muertes ó 

|*'heridas graves, será castigado por lot 
GoDernadoreS Oon OíHHúti de S60 á 500 pe» 
Setas*. Igual multa ae Impotfdrft al Direc» 
tor de fábrica que deje'de avisar ouaH 
quier accidente de eáracter grave. 

' Dá imposición de tfidiás tnulta» sérí 
sin perjuicio1 de las rJéftíés ré^otisdbllida» 
des en que "hayan podido iñdürríi', tabtó 
Ies Directores dé minas como los de fábri-

•;Ií 'f»>l'I tfh • vid ^üíll 01901 I cas. I¡ 1 
Art.'180. Toda negligencia en el cum

plimiento de los avisos qué preceptúa es
te Iteglainento será' castigada por los 
GobeimádoreVc'tfn multas que h'o excedan 
de 25 pesetas. 

Art. 181 De todo documento, comuni 
cación ó avisó, cuya falta'de presenta
ción envuelta responsabilidad páralos in 
tcrcsadcs, se dará á éstos, por éf funcio
nario respectivo, el recibo cbrrespon-

Las multas se harán efecti-
diente. 

Art. 182 
vas por el procedimiento administrativo, 
siguiendo la vía de apremio para los mo 
rosos. 

Art. 183. La imposición de multas no 
exime de las responsabilidades crimina
les que determine el Código penal. 

TÍTULO V 

A U T O R I D A D T JURISDICCIÓN E N M A T E R I A 

D E POLICÍA MINERA 
i> >Í- íjtt'iSo <f'H'>j' c •"> •.; '»T¡ <<>•;• ,» 

CAPÍTULO XXII 
Art. 184. Todos los expediente qne se 

instruyan con arreglo á lo dispuesto en el 
presente Reglamento son puramente gu
bernativos, y se sustanciarán y regolve 
rán por los Gobernadores. 

8e. exceptúan únicamente las cuestió 
nes de carácter civil que se susciten 
entre los interesados y lasde responsabili
dad criminal que deban ser perseguidas 
con sujeción á las prescripciones del Có
digo penal. 

En el primer caso, los Gobernadores, 
una vez resueltas las cuestiones admi
nistrativas planteadas en el expediente, 
reservarán á las partes sus derechos para 
que puedan ejercitar las acciones corres -
pondientes. 

En el caso segundo, terminadas las 
actuaciones gubernativas, se pasará el 
tanto de culpa á los Tribunales de justl 

a ¡onfnaveiq oi no» bsbinnoliio-j .J i 
.cía para que procedan 4 lo que baya lu 
gar. : 

Art. 185. Los expedientes á que se re
líese el párrafo primero de¿ artículo ante
rior se formarán con los documentos, in
formes y resoluciones originales, trami
tándose con preferencia por los Gobt»rna-
dorea 

Los Ingenieros Jefes de Minas emiti
rán SUB informes con toda urgencia, cui
dando de que los demás Ingenieros y su 
bal temos afectos a! servicio del distrito 
cumplan exactamente las obligaciones 
impuestas por este Reglamento. 

Art. isti. En los Gobiernos c iv i l es de 
las provincias habrá un registro especial 
para los asuntos referentes 4 policía mi-

* * 

ñera. . -.- r ¡i , 
En diebos registros se llevará un libro 

destinado solamente á consignar el nom
bre y domicilio de los Directores de mi
nas y de los de fábricas y talleres. 

Art. 187. De todo escrito ó documen
to se expedirá recibo á los interesados, 
expresando el asunto, número de entrada 
y fecha de la presentación. 

Art. 188. Las resoluciones adoptadas 
por los Gobernadores en materia de poli
cía minera y las dictadas por el Mini&te 
rio de Fomento se notificarán á los inte
resados. 

Las notificaciones se harán siempre 
por medio de cédula, y deberán contener 
la providenoia ó acuerdo íntegros, la ex
presión de los recursos que en su caso 
procedan, yel término para interponelos; 
entendiéndose que esta indicación no se 
rá obstáculo para que los interesados 
utilicen cualquier otro recurso que esti
men procedente. ¡ 

Art. 189. Las notificaciones se firma 
rán por el funcionaría que las verifique 
y por el interesado, Director ó represen
tante de la mina, fábrica, empresa ó So 
ciedad con quieu se entienda la diligen 
cia. Si el interesado no supiere ó no qui-
Hiere firmar, lo harán dos testigos pre 
íenciales. 

En el caso de que los interesados no 
tengan domicilio ó se ignore su paradero, 
se publicará la providencia ó acuerdo en 
el Boletín oficial de la provincia, y se 
remitirá al Alcalde del pueblo de la últi
ma residencia de aquéllos para que la 
publique por medio de edictos. 

Art. 190. Las multas impuestas por 
los Gobernadores, con arreglo á lo dis
puesto en el cap. 21 de este Reglamento, 

I deberán hacerse efectivas dentro de Hos 
quince dias siguientes á la notificación 
ádmirnstraíiva. 

Transcurrido dicho plazo sin verifi
car la consignación ó pago, se ¡procederá 
contra ^9 deudores en !a forma estable-
cin» para hacer efectivos los débftós 4 fa
vor de la Hacienda. 

Art. 191. De' to"dW medida adcfptáda 
por 109 Gobernadores dé en uTAíertá-fié1 po
licía minera pueden alzarse los intere
sados para ante el Ministerio de Foníen -
to en el plazo de quice días, 4 •eottfar del 
siguiente á la notificación administrativa. 

Los Ingenieros Jefes de Minris de ios 
distritos, sí estimasen improcedentes 'di
chas resoluciones, podr4n taaibién acu
dir al Ministerio dentro del mismo ptáfco, 
exponiendo lo que consideren oportuno 
por medio de exposición razonada. *' 

Tanto los recusos como estas corouTii-
caciones, se dirigirán al Ministerio por 
conducto del Gobernador respectivo, 
quien los remitirá con su informe S la 
Superioridad. 

Art. 192. El Ministerio de Fomento, 
oyendo á los centros que considere opor
tunos, y necesariamente al Consejo *eE9 
tado, cuando se trate de la imposioión de 
multas, resolverá las alzadas interpues
tas. 

Contra las Reales órdenes confirmando 
ó revocando las resoluciones apeladas ca
be el recurso contencioso-administratfvo, 
de conformidad con las prescripciones de 
la ley reformada de 13 de Septiembre de 
1888». 

Art. 193. La interposición de los re
cursos contra las providencias de los Go
bernadores suspenderá la ejecución de 
los acuerdos reclamados. * ' 

Dichas autoridades, sin embargo de lo 
diapuesto en el párrafo anterior, podrán, 
en caso de reconocida urgencia, y de 
acuerdo con el parecer del Ingeniero Je
fe de Minas del distrito, ordenar el cum
plimiento de la resolución apelada. 

Art. 194. Las resoluciones adoptadas 
por el Ministerio de Fomento son inme
diatamente ejecutivas y sólo pueden sus
penderse sus efectos por acuerdo del Tri
bunal de lo contencioso administrativo, 
oon arreglo á lo dispuesto en el articulo 
100 de la ley reformada de 13 de Sep 
tiembre de 1888. 

Art. 195. No se admitirá ningún re
curso pidiendo la condonación ó rebuja 
de las multas impuestas por los Goberna-
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dores sin que acompañe justificante de 
haber consignado el importe de las mis 
mas en la Caja de Depósitos ó en las o ti 
c i ñ a s de Hacienda de la provincia. 

Art. 196. Son aplicables á los expe
dientes á que se refiere esta capitulo las 
prescripciones del reglamento general de 
Minaría de 24 de Junio de 1868, en todo 
aquéllo que no se oponga á lo consignado 
en vi presente. 

Madrid 16 deJuliode 1897.=Aprobado 
por S. M . = A U R E L I A M O L I M A R E S R I V A S . 

g o b i e r n o C i v i l 

Obras pública».—Expropiación»». 
En el expediente para la declaración 

de utilidad pública de las obras para 
construcción de un paseo entre la Dehesa 
de la Villa y el Hipódromo, proyectados 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
Corte, ha recaído el acuerdo siguiente: 

Examinado el expediente para decla
ración de utilidad pública del paseo en
tre la Dehesa de la Villa y el Hipódromo, 
que ba acordado construir el Excelen tí si-

• mo Ayuntamiento de esta Corte: 
Resultando que remitido el proyecto 

por la Corporación, i este Gobierno civil 
se hizo la publicación correspondiente en 
el B O L E T Í N OFICIAL núm, 184, correspon
diente al dia de 2 de Agosto último: , 

Resultando que en el plazo de diez 
días concedido, no se ha presentado re
clamación alguna y que oída la Comisión 
provincial informa que oree debe hacerse 
la declaración por considerarse la obra 
de utilidad general. 

Y considerando que se han cumplido 
las disposiciones vigentes, para la tra
mitación del expediente de que se hace 
mérito; que el proyecto del Excmo. Ayun
tamiento de esta Corte, ha de resultar 
beneficioso y de utilidad, como lo prueba 
entre otras razones el no haberse presen
tado reclamación alguna. 

Visto lo que dispone el art. 10 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa, y 
los 10 y 14 de su reglamento, y en uso de 
las atribuciones que los mismos me con
fieren, he acordado deolarar de utilidad 
pública las obras del paseo entre la Dehe
sa de la Villa y el Hipódromo, proyec
tado por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
Cqcte. 

Lo que se hace público por el presen
te para los fines reglamentarios. 

Madrid 6 de Octubre de 1897. E l 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

sr n ASTAS D E MAS D E 15 000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 21 de Octubre, á las cuatro 
de la tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi
nistro de patatas que se han calculado ne 
cesarías para todos los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia..hasta 30 de 
Junio de 1900, cuyo importe asciende á 
99.000 pesetas,bajo el siguiente 

Pliego de condicione» 
1 I a El Contratista se obliga á suminis

trar, sin limitación alguna, á conducir y 
entregar por su cuenta en todos los Esta
blecimientos provinciales de Beneflcen-
eia, las patatas que les fueren necesarias 
para el consumo de los acogidos en los 
mistaros, dê de el día siguiente al en que 

q%e dd.su cjase se exfcenda' en los mer
cados púb Ileos do esta capital, y d e a » 
fjfmafio rkfállar. H n#reuniere condicio
nes de s|nMad, m jumo de los; *cfi*tf*toB 
Director,- skjterv&tor ó personja encar
gada de regirlo, q¿ Contratista tendrá la 
obligación de sustituir el género desecha
do en el preciso plazo que le séllale el 
Director del respectivo establecimiento 
por otro que las reúna-, én la inteligencia 
que, de no verificarlo, se. procederá á su 
adquisición por cuenta del rematante y 

J-eon la urgencia qne el servicie exija.--T» -
3. a El precio de cada quintal métrico 

se le comunique la adjudicación del re
mate hasta 80 de Junio de t900. 

2> El artículo objeto de este contrato 
será de superior calidad é igual, al^nejor 

JL*.» * i ' W l : ' k i A ' ícr. . K D eiacto de la apertu de patatas será el que quede fijado en ^^ , A , . , . , , i _3[ 4 , , . . . • «dente declarará desechadas 1 el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de 14 pesetas, ni fracción 
inferior á nn c é n t i m o . 

4. a Este suministro se abonará al Con
tratista por mensualidades vencidas, en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

5* Para la celebración de la subas- 1 

ta, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se j 
observarán las reglas siguientes: 

1. a El acto tendrá rugar en el dia, 
hora y sitio designados en el anuncio, bajo 
lapresidenoia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistenoia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2. * Se dará leotura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
pneden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de que, 
pasado el plazo y abierto el primer pliego, 
no se dará explicación alguna. 

3. a Los pliegos se entregarán al sefior 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del l i-
citador, la proposición ajastada al mode
lo, escrita en papel del sello 11.*, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, ó en la de esta Diputación 
provincial, el 5 por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la cantidad de 
cuatro mil novecienta» cincuenta peeeta» 
en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza, ó en 
obligaciones provinciales por todo su va
lor. 

4. * Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día an
terior, debiendo en este últimocaso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5. * Los derechos de custodia y demás 
formalidadesque se exijan para constimir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecídasparaeste ser
vicio por la Excma. Diputación provin
cial. 

6. * Durante el plazodemedlahora que 
se señala en la regla 2.a. los licitadores en 
fregaran al Sr. Presidente lo* pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando 
por si mismos las carperas en el acto de 
la entrega, y el Presidente1 los recibirá, 
dando á cada pliego el número-qne le co
rresponda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la mean A vista de! pú
blico. 

fixpi-
anuncia 

7.a Una vez entregados al Sr. Presí
deoslos pliegos, no podrán retirarse por 
ntffgún motivo. 

8 » CÍHCX) minjups .antes de 
rar el plazo deln 
rá en alta voz 
del siefior Pres 
tiempo para terminar el 
síón, y al expirar lannedi 
dente lo declarará terminado. 
*"ST* Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y da
rá lectura en alta voz á la proposición 
ea' é l contenida, y sucesivamente abrirá 
y reeVá TOS demás por el orden dfe nume
ración que se les haya dado al presen tar-
loá." — — » • 

10. En el acto de la apertura, el Pre-
as propo

siciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.* estable
ce y i as que no estén ajustadas ai modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate at 
autor de la proposiclón'mas ventajosrTO-
tre las admitidas, f 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un 

plazo de diez minutos, pasado el cuello 
declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los lici
tadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase eu proposición, ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nú

mero más bajo de presentación. 
18. Hecha la adjudicación provisio

nal,.se devolverán en el acto ¡os respec
tivos resguardos de depósitos á los intere
sados cuyas proposiciones no hubieren si
do admitidas ó resultaren menos ventajo
sas; el resguardo del mejor postor se 
conservará como garantía á responder de 
sus compromisos hasta tanto que acredi
te haber hecho el depósito que establece 
la condición siguiente; también se conser
vará, unido al expediente, el resguardo 
del proponente 
alguna protesta 

6 " Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, yantes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de De
pósitos ó en la de la Corporación, como 
garantía del cumplimiento de su contra
to, el lo por 100 del total importe objeto 
del contrato, en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día 
en que constituya la fianza, debiendo, 
en este último caso, reponer el depósito 
si la baja de los valores llegase á un 8 
por 100 durante el tiempo de su contrato. 

7 a El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res 
ponder de todos los dafios y perjuicios 
que pueda ocasionar el Contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con 
diciones. 

8.a No se admitirán las preposiciones 
que presenten menores de edad no habí-
Tirados competentemente, ni las de losque 
sW 'frailen incapacitados legalmente. 

&.a El contrato hade ser á riesgo y 
\ ventura, sin qne tenga derecho el Contra

tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para ha
lterio por más vía que la contenciosa. 

que hubiese formulado 
ir. a ta Whl ÜH\ 1-tf. 

10. Dentro de los quince días sigu¡en
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otor
gar el Contratista la correspondiente 
escritura. é I 

11. Si el rema tante *o prestase u 
fianza definitiva en cualquiera de las for. 

j días es que sea admisible, ó no concu-
rrieseld otorgamiento do la jesorituray 
formalíaaoWa del contrato* Ó *o llenase 
las condiciones que sean precisas pars 
ello dentro de los plazos sefislados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y qne en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendré 
por rescindido el contrato á perjuioio de) 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema-
le ba ju i g u a l e n condiciones que ei prime-

1 ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segando, si 
ééte fuere tóetfds beneficioso para la Cor
poración 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse I* 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte,, el cual se regu
lará y fijará en exp'ediéiíte en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de ,1a fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le Será al efecto 
retenida, y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por.la vía de apremio. 

Si hecha, la liquidaoión de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

12. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigada»? 1' 1 *' 1 

¡Primero. Con apercibimiento. 
Segnndo. Con multas-, y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean g r a v e s en el cumplimiento 
de este contrato, y se comunicará de 
oficio al Contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con malta en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de nn cinco por mil del 
importe calculado al suministro, que, 
de no abonarse en el piase que se señale, 
se hará efectiva gubernativamente de 1» 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci
bimiento y á 1* multa, ó en oáso de flflt» 
grave, aun siendo la primeva, procederé 
la rescisión del contrato, qne tendrá lu
gar en la'forma qae la condición 11-* de
termina. 

13. Caso de que para hacer efectivs 
alguna responsabilidad del Contratists 
ée dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el im
prorrogable término de ocho días, desde 
que para ello sea requerido, entendién
dose, de lo contrario, rescindido el con
trato con los efectos de la cofidición 11- • 

14. Qneda prohibido en absoluto tod» 
cesión. 

15. Los gastos de remate, escritor» 
copias, inserción de anuncios en los diario» 
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oficiales, papel y demás, serán de cuenta 
del Contratista. 

Madrid 30 de Septiembre de 1897.= 
El Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición ' 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

núm...-, enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia sa
cando á públiea subasta la.Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de las 
patatas que sean necesarias para su con
sumo por loa acogidos en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, has» 
ta 30 de Junio de 1900, se compromete á 
suministrar dicho artículo, cou estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de... (expresado en letra) cada quin
tal métrico. , , 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Eduar

do Yáñez. mm El Secretario acoidental, R. 
Rodríguez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 21 de Octubre, á las cuatro 
de la. tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. el sumi
nistro de tocino que sea neoesario para 
todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia* hasta 30 de Junio de 
19Ú0, cuyo importe se ha calculado en 
118.000 pesetas,, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1. a El Contratista se obliga á suminis
trar sin limitación alguna desde el día ii* 
guíente al en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1900, el tocino que sea neoesario para 
su consumo por los acogidos en tod03 los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

2. * El tocino ha de ser necesariamen
te del país, de superior calidad aflojo y 
de ningún modo rancio. De no reunir es
tas condiciones se procederá por el Di
rector ó Interventor del respectivo Esta
blecimiento á su adquisición por cuenta 
del rematante, esto es, si en el plazo que 
dichos funcionarios señalaron no presen
ta el Contratista igual cantidad de tocino 
desechada, en las condiciones que se ex
presan. 

3. a El precio del kilogramo del tocino 
«era el quede fijado en el remate no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
una peseta 62 céntimos ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

4. a Este sumistro se abonará al Con
tratista, por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

5. * Para la celebración de las subas 
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las Reglas siguientes. . 

1. a El acto tendrá lugar en el dia, 
hora y sitio designado |en el anuncio, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación. 

2. a Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declarando 
•eguidainente abierta la licitación por 
u " plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
<te la subasta; en la inteligencia de que 
Pasado el plazo y abierto el primer plie
go no se dará explicación alguna. 

3. a Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del lieita-

.««; iA ot 

dor, la proposición ajustada al modelo, es
crita en papel del sello 12;.°, y el resguar
do de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de esta Diputación provin
cial el 5 por 100 del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de cin
co mil novecientas pesetas en metálico, 
en títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del día en que 
se constituya la fianza, ó en Obligaciones 
provinciales por tbüo su valor. 

4. a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
solo se admitirán basta una hora antes 
de celebrar la subasta, y en los efectos 
públicos, hasta las tres de la tarde de) 
día anterior, debiendo en este último ca
so acompañarse la póliza de su adquisi
ción. ... 

5. * Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos que se hagan 
en la Caja de ia Corporación, se sujetaran 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Excma. Diputación 
provincial. 

6. a Durante el plazo de media hora 
que sé señala en la regla 2.a, los licita
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubrioando por sí mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y él Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el nú 
mero que le corresponda por el orden de 
presentación, y los dejará sobre la mesa 
á vista del público 

7. a Una vez entregados al Sr. Pre 
sidente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

8. a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del se 
flor Presidente, que falta sólo ese tiem
po para terminar el plazo de admisión, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposioión en 
él contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos. 

10. Eu el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regla 3. a esta
blece y las que no estén ajustadas al 
modelo. 

11. Terminada 1* lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo de
clarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitado 
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará U adju
dicación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo de presentación. 

13. Hecha ia adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respecti
vos resguardos de depósito á los interesa
dos cuyas proposiciones no hubieren sido 
admitidas ó resultaren menos ventajosas: 
el resguardo del mejor postor s é conser

vara como garantía á responder de sus 
compromisos hasta tanto que acredite ha
ber hecho el depósito que establece la 
condición Siguiente: también se conser
vará unido al expediente ei resguardo 
del proponente que hubiese formulado al 
guna protesta. 

6 * Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, consignará 
el Contratista en la Caja general de de
pósitos ó en la de la Corporación, como 
garantía del cumplimiento de su contra* 
to, el 10 por 110 del total importe objeto 
del contrato, en metálico 6 su equivalen
te*^ títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en 
qqe constituya la fianza; debiendo en este 
último oaso reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un 8 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

7. a El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto 
reponder de todos los daños y' perjuicios 
que puedan ocasionar el Contratista fal
tado al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

8. a No se admitirán las proposiciones 

Íiue presenten menores de edad no habí-
itados competentemente, ni las de los 

qne se hallen incapacitados legalmente. 
9. a El contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, sin que tenga derecho el Con 
tratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para 
hacerla por más vía que la contenciosa.. 

10. Dentro de los quincedias siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otor
gar el Contratista la correspondiente es. 
orí tura. 

11. Si el rematante no prestase la fian
za definitiva en cualquiera de las forman 
en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y forma 
lización del contrato, óno llenase las cou-
diciciones que sean precisa para ello 
acuno de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse po r 

causa justificada, y que en ningún caso 
excerá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 

que hubiese ocasionado la subasta. 
Segundo. Que se celebre nuevo rema

te bajo iguales oondiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor-
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de ésto resulte, el cual se regula
rá y fijará en expediente en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si heoba la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

toa ( t 

12. Las faltas que cometan los con» 
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con recisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumplimien
to de este contrato, y se comunicará de 
Oficio al Contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del Contratista. 
¡ Si reincidiese ú cometiese nueva fal
ta después de haber dado lugar al aper
cibimiento á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procede
rá la rescisión del contrato, que tendrá 
Jugar en la forma que la condición 11.a 

determina. 
13. Caso de que para hacer efectiva 

alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parle de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con 
los efectos de la condición 11.a 

i 14. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 
• 15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 30 de Septiembre de 1897 
El Oficial del Negociado, José Gómez 

Modelo de proposición 

D. N. N , que habita en... c*lle de... 
numero:., enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
tocino que sea necesario para su consumo 
en todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, hasta 30 de Junio de 
1900, se obliga á suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de... (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Eduar. 

do Yáfiez. =El Secretario accidental, R. 
Rodríguez Arau. 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 2 del corriente, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
20 de Octubre, alas tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de los mate
riales de curación que se consideran ne
cesarios para el consumo en el Hospital 
provincial hasta 30 de Junio de 1898, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
doce á cinco de la tarde los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El preoiootipo.de los efectos que se 
indican será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición in
ferior al tipo fijado, ni fracción inferior 
á un céntimo de pe&eta. 

El suministro se abonará por mensna 

' • '| llt II • ''Mi'" ' J i. Ui • no. 
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lidadea vencidas en la Depositaría dai 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la nanea 
provisional que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depositóse en la 
de fondos provinciales por valor de cua
trocientas diez y nueve pesetas, en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza 
ción oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en ruetálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde dei día 
anterior. 

Los gastos del remate, acta de subas 
ta, copias, inserción de anuncios y de
más, serán de ouenta del Contratista. 

Madrid 2 de Octubre de 1897.=Mar-
oelino Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita en.. , calle.., 

de..., núm.. . , enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de los materiales de curación que 
hasta 30 de Junio de 1898 se necesiten 
en el Arsenal quirúrgico del Hospital 
provincial, cuyo consumo se calcula en 
8.380 pesetas, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de... 
(expresado en letra) cada artículo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Eduar

do Yáflez.=El Secretario accidental, R. 
Rodríguez Arau. 

- i-*~=- - . 
La Comisión provincial haciendo uso 

de las facultades que la confiere el caso 
tercero del art. 98 de su ley orgánica y 
previa la declaración de urgencia, ha 
acordado en sesión del primero del co 
rriente, sacar nuevamente á subasta pú
blica, que tendrá electo el día 3 de No
viembre próximo, alastres de la tarde,en 
el Palacio de Corporación, Plaza de San
tiago, núm. 2, la venta de la casa cita en 
esta Corte, calle de Campomanes, núme -
ro 11, con sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, correspondiente al dia 4 de 
Junio último, Diario oficial de Avisos del 
5 y Gaceta de Madrid de 10 del mismo 
mes, con la rebaja de un 15 por 100 en el 
tipo de tasación ó sea por la cantidad de 
1.119.807*50 pésetes á deducir las cargas. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dia an 
terior. 

Madrid 6 de Octubre de 1897. = El Vi-
cepresidente Yáf iez .=El Secretario acci 
dental, K Rodríguez Aran. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de... que habita ca

lle de... núm... . cuarto .. enterado del 
anuncio y pliego de condiciones, sacando 
á pública subasta ta casa núm. 11, de 1 
calle de Campomanes, de esta Corte, pro 
piedad del Hospital provincial, se com
promete á adquirir la mencionad» finca, 
con estricta sujeción al pliego de condi

ciones en el precio de... (aquí la cantidad 
en letra.) ,., 

(Fecha y firma del proponente.) 

[ Sesión de 29 de Septiembre de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á S E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negro. — Borra-

lio.—Marqués de la Cimada.—Cor-
cuera.*-Ducazcal. - Villanova. — Dé1 

Blas 
Abierta la sesión á las tres y me

dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. , 

Apto seguid », hacieudo uso la (}p>. 
raisióu de las atribuciones que l á c o u r 

flore el caso 3 ° del art. 98 de la ley. y 
previa decía raciód de urgencia, acordó! 1 

Autorizar al Sr Diputado Visitador 
del Hospital provincial para que insta
le 214 metros de tubo de plomo nece
sarios para surtir de agua alas salas 
9, 46, 17, 18, 19, 20, 21 y departa
mento de presas, que por carecen de 
cañería tienen que surtirse de las de 
los retretes de la 14, 15 y 23, situadas 
á bastante distancia de aquéllas, cuyo 
costo se calcula en 1.605 pesetas, in
cluyendo el de colocación, siendo ol 
tubo del núm. 7, reforzado, y la colo
cación con soportes al aire. 

Acceder á lo solicitado po<- D. Es
teban García, Contratista do bagajes 
para el servicio de la provincia, y dia
poner que el tiempo que sirva ; qr ad
ministración eu el corriente año eco
nómico se le abone al tipo en que fué 
rematado por subasta dicho servicio. 

Auuuciar nueva subasta, t:or «1 
plazo de diez días, para contratar el 
suministro de patatas cou dc^tiuo á los 
establecimientos do Beneficencia, con 
sujeción al tipo de 11 pesetas el quin
tal métrico, que es el mismo que eu 
la actualidad percibe el que lo sumi
nistra por administr icióu. 

Anunciar nueva subasta para con
tratar el suministro de tocino con des 
tina á los Establecimientos de Benefi
cencia, al precio de 1*62 pesetas el 
kilogramo, que es al que se adquiere 
por administración, y anunciar el acto 
con diez días de anticipación. 

Solicitar do la Superioridad, por 
conducto del Excmo Sr. Gobernador 
civil de la proviucia, la excepción do 
subasta, para hacer por administra
ción el suministro de pan con destino 
á los Eslablocimientrs de Reneflcencia, 
en atención á que en las tres subastas 
intentadas no se ha presentado licita
dor alguno, y de conformidad cou ka 
quo-preceptúa el art 37 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

Solicitar do la Superioridad, por 
conducto del Excmo Sr Gobernador 
civil de la proviucia, la excepción do 
subasta, para hacer por administra
ción el suministro do huevos do galli
na con destino 4 los Establecimientos 
de Beneficencia, en atención á que en 
las tres subastas intentadas no so ha 
presentado licitador alguno, y de con 
formidad con lo que preceptúa el ar
tículo 37 dol Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883. 

Solicitar do ia Superioridad, por 
conducto del Excmo. Sr. Gobernado;' 
civil de la provincia, la e x c i s i ó n de 
subasta, para hacer por administra
ción el suministro de carbón do encina 
y pino con destino á los establecimien
tos do Beneficencia, en atención á quo 
en las tres subastas intentadas no se 
ha presentado licitador alguno, y de 
conformidad con lo quo preccptúi el 
artículo 37 del Real decreto lo 4 do 
Enero de 1883 

Se levantó la sesión.=K1 Vicepre
sidente, Eduardo Yáñ'-z.^FJ Secreta
rio accidental, R. Kodrfsrn^z Aran 

a y u n t a m i e n t o s 

Belmonto de Tajo 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta verificada en este 
diapara el aprovechamiento y disfrute de 
los pastos de invierno de la Dehesa de 
Valdepabaflaadelos Propios de esta villa, 
se procederá oon arreglp á lo prevenido 
por la Superioridad á celebrar otra se
gunda el día 15 del.actual y hora de las 
de su m a ñ a n a , bajo el mismo tipo y con
diciones que sirvieron para ¡la primera. 

Belmonte de Tajo 5 de Octubre de 
^897. =E1,Alcalde, Felipe Campo. 

1 Burgos 
Feria dé San"Martín en í 8 9 7 . = E n los 

días 11, 12 y 13 de Noviembre se cele
brará en el gran mercado, sito en el ba
rrio de San Lucas) de e3ta ciudad,' la 
siempre concurrida 

fjAj • -s» ni'ji'ii»'1 *Mi'v ' 1 i-.. ••», ,-.¡j-.ri f.i . 
Feria de ganados caballar, mular, 

vacuno y de cerda. 
El Ayuntamiento ha acordado, para 

estimular á los mejores compradores de 
ganados que concurran á dicha loria, la 
distribución, de dos;premios, consistentes 
fel primero en 300 pesetas, y el seguridQ 
en 200 pesetas, siempre que las oompras 
realizadas representen un valor que no 
baje de 5J0O0 pesetas para el primer pre
mio, y de 4.00Q pesetas para el segundo; 
justificando este particular con la exhibi
ción de las cartas-guias expedidas por 
la Inspección del Gobierno de la provin
cia, y cuya valoración, ajuicio de los 
que formen el Jurado, sea regulada cuan
do menos en aquellas sumas. 

Burgos 5 de Octubre de 1897.=El Al
calde, Mariano Polo.—P. A. D. S. E.=*E1 
Secretario, Isidro Gil Gavilondo. 

Lozoya 
Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por dimisión del que la 
desempeñaba, dotada en 950 pesetas 
pagadas por trimestres; los solicitantes 
acompañarán á la instancia certificación 
de buena conducta y certificación de 
haber desempeñado alguna Secretada, 
por el término de treinta días, á contar 
desde esta fecha, pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Lozoya 20 de Agosto de 1897. =E1 Te
niente Aloalde, Gregorio García. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de primera instancia 
. AUCIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, en 
proveído fecha de hoy dictada en el ra
mo administrativo de la instancia de don 
Vicente Floren Cristóbal, ha acordado se 
anuncie la venta en pública subasta de 
122 ovejas, valoradas en mU ochocientas 
noventa y una pesetaŝ  89 corderos, va
lorados, en mil sesenta y ocho pesetas, 
y 80 aj.qu.eces de vino, que se ha tasado 
en mil doscientas pesetas. 

El remate que será doble y simultáneo 
en la sala audiencia de este Juzgado y 
en la del de Ateca, tendrá lugar el día 
28 del corriente mes, y hora de !a una 
de sn tarde, | uo admitiéndose posturas 
que no cubran el precio del avalúo, ad
judicándose/ al mejor postor, conocido 
quesea el resultarlo de ambas subastas, 
y por último, que para tomar parte en el 

remate habrán de depositar los licitado-
res el 10 por 100 á lo menos de! indicado 
a v a l ú o . 

Madrid 7 Octubre de 1897.=*V.° B.°= 
Gullón.=El Escribano, Juan P. Pérez. 

.... b niMfí , ...t, > " ' ; ./ ' i . /. /g 
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HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de 

primera instancia y de instrucción dei 
distrito de Hospital de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á un sugeto conocido por Juan Fragua, 
que habita ó ha habitado en el tejar de 
Leganés, llamado Las Pequeñas, paraque 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa. 
rezca en mi sala audéncia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á los 
cargos que se le hacen en causa que se le 
sigue por disparo de arma de fuego á Flo
rentina Béjar; apercibido de que no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargoá 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca riel expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, del
gado, morenoy con bigote, y en el oaso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid L° de Octubre de 1897.= 
R. Valdós.=*El Escribano, Federico Gon
zález del Rivera. • 

; .i L b « ,l * * rt M»-4*-:i<'' ' b ü 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada ea el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto á Concepción 
Barroso, se cita á ésta que llego á esta 
Corte el día 13 del pasado mes én él tren 
de Portugal, y cuyas demás circunstan
cias y domicilio se ignoran, para que com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término'de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con el objeto de que preste declara
ción en dicha causa'; bajo apercibimiento 
de ser declarada incursá en la multa de 
veinticinco pesetas con que se la conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 5 de Octubre 1897 .=V.°B . °= 
R. Valdés .=El Escribano, Licenciado Pe
dro Martínez Grande 

O ! LATINA 

En cumplimiento de carta-orden de la 
Seóción primera de esta Audiencia Pro
vincial, dimanante de sumario seguido 
este Juzgado de la Latina y mi Escriba
nía cohtra Plácido del Cerro Hernández 
y otros, por sedicción, se cita á Luis Gue
rra Feruández, trompeta que fué del pri
mer escuadrón del 14.° tercio de la Guar
dia civil, y que tuvo su domicilio en esta 
Coi toy su calle dé Serrano, 48, piso cuar
to, número 5, para que á las doce y media 
de la tarde del día 8 del actual compa
rezca ante dicha sección á declarar como 
testigo en el juicio oral de la expresada 
causa; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica incurrirá en la multa de 5 i 
50 pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1897.=Por 
mi con>pafiero Sr. Jiménez, J . Francis
co Arias. 

http://aj.qu.eces


Lunes 11 áe Octubre de 189? 5 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Emilio Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos 4favor déla Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por ésta Agencia con fecha ao 

de Septiembre en el expediente general de «premio que se sigue en este distrito por dé
bitos de la contribución territorial correspondiente al primero, segundo, tercero y cuarto 
trimestres de 1895 á 96, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmue
bles que á continuación se expresan: 

11 , 

NÚMERO 

orden 

DÉBITO 
por principal, 

recargos 
Y c o s t a » 

Pesetas Cents. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y E1NCAI QUK SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES 
CONOCIDAS • ' ' 

Valoración 
deducidas 

cargas 

Pesetas Cents. 

Doña Ciriaca Sánchez, un olivar en el Robledal, con 
30 tallos, en nueve celemines: linda Bonifacio Ol-

140 
-

150 

12 16 
* » 1' • 0 i V , 1 

D. Martin Torres, ¿na vina en Valdecarabaña, en 
nueve celemines de tierra: linda cerros y Luciano 

140 
-

150 
•>:•» 1 .>•.!.,< 

140 
-

150 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta localidad el día aode Octubre 
i las diez de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
a.* Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido 

fijado 1 los bienes. 
3.» Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si careciese de ellos, se suplirá su falta en 
la forma que prescribe la regla 5.* del art 42 del Réjgtameftto de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, 4 los cuales después se les descontarán del precio de la adju
dicación los gastos que hayan anticipado. 

4.0 Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe dej 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentesj 
de quienes procedan las fineac subastadas, y hasta el comoleto del precio del re-J 
mate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la' escritura, según disponen 
los artículos 37 y 39 de la Instrucción de ¡i de Mayo de 1884. 

Lo que se anuncia al púbiieo en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.a del ar
tículo 37 citado. 

En Valdilecha á ao de Septiembre de 1897. = El ágerfte ejecutivo, Emilio Roldan. 

Dirección general del Tesoro público 
7 Ordenación general de pagos 

del Estado j 
' ' *•- •' 1 

Pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 21 de Junio de 1894, dictada 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, para el arrenda 
miento de la recaudación de las con
tribuciones territorial é industrial, re* 
cargos municipales y débitos d favor 
de la Hacienda, d excepción de los co 
rrespondientes al ramo de Propiedad 
des y Derechos del Estado, cuyo acto 
para la provincia de Jaén se verifica
rá el dia 10 de Noviembre de 1897. 
1.* Se arrienda por medio de concurr 

so público el servicio de la recaudación 
de las contribuciones de inmuebles, cul
tivo y ganadería ó industrial y de comer
cio, y recargos municipales, aprobados 
por la Administraeión en la provincia de 
Jaén; así como el del cobro de los débi
tos á favor de la Hacienda pública en 
dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, á excepción de los correspodien* 
reí al ramo de Propiedades y Derechos 
del Estado, y el apremio,por demora en 
la presentación de documentoss que haya 

le pt. de efectuarse por órdenes de la Adminis» 
tración. 1 aaoy 

2.* La base de dicho arriendo la 
constituye el total importe del resaltado 
general que arrojen los repartimientos 
individuales y matriculas de lasdosconr 
tribuciones mencionadas, y los recargos 
municipales aprobados unos y otros para 
el actual aflo económico, que asciende: 

Pe«em Ctíj. 

Por territorial . . . . ' 4 756 377 51 
Por industrial 725 596 ,H5 

Total base para el con 
curso 6.48ts974 84 

8.a . La Hacienda continuará recau
dando directamente como al presente, la 
contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compa
ñías de ferrocarriles por el resultado de 
los balances ó cuentas que están obligados 
á presentar á la Administración, quedan
do, por lo tanto, en su fuerza y vigor la 
Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi 
mismo, realizara directamente de los con
tribuyentes las anticipaciones de pago 
de cuotas de territorial, industrial é im
puesto de canon por superficie de minas, 
que soliciten y obtengan, mediante la bo
nificación del premio de cobranza, oon 
arreglo á la base 13 del art. 1.° de la Ley 
de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes 
de 21 de Junio del propio afio y 21 de 
Agosto de 1889, como igualmente los im
puestos del 2 por 100 que las Sociedades 
de seguros y los Agentes de las mismas 
vienen llamados á pagar en armonía con 
10 dispuesto en la Instrucción adicional 
de 11 de Agosto del presente afio(l); con
tribución industrial exigible por la emi
sión de los valores mobiliarios cotizables 
en Bolsa; la con que deben tributar los 
capitalistas que emplean sus fondos en 
operaciones con el Tesoro público, los 
prestamistas hipotecarios, y recargo del 
3 por 100 sobre el total de las apuestas 
que se verifiquen en los espectáculos pú
blicos, á tenor de lo prescripto en los ar
tículos 30, 37, 53 y 55 del Reglamento de 
11 de Abril de 1893, y epígrafes números 
10, 11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2. a uni
da á dicho Reglamento (2). 

(11 Esto luüt uc; ion * sido modificada por 
la de 1 fio ».ro üo 1896-

(2h "«Actñaímsi.te iguáleB artículos y epi-
giat>i del Reglamento de 2i de Mayo de 
1886. 

4. a El arrendatario percibirá, en con
cepto de premio de cobranza, de las con
tribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resnlte 
adjudicado el servicio, dentro del limite 
máximo de 2*56 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que resulta se
ñalado á las diez y seis zonas recaudato
rias en que se halla dividida la provincia, 
abonable tan solo, por las sumas que in
grese en los periodos que constituyen la 
cobranza voluntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá sola
mente los recargos de apremio de l" , 2-° 
y 8 « r grado en que incurran los contri
buyentes morosos, á excepción de los que 
correspondan ala contribución territorial, 
á partir de 1893-94 que serán los que fija 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 y 
Real orden aclaratoria de 13 de Noviem
bre del mismo afio, sin opción á premio 
de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1890. 

Por la recau dación de los demás débi
tos y el apremio en la presentación de do
cumentos, percibirá las dietas ó premios 
sefi.alados en cada ramo y en cada oaso, 
en los Reglamentos é Instrucciones res
pectivas, cuyos emolumentos serán com
patibles con los que se le abonen por las 
contribuciones territorial é industrial. 

Tanto el premio de cobranza como lo 
demás recargos y emolumentos, los per
cibirá, previa liquidación praotlcada por 
la Administración de la provincia, y con 
las formalidades establecidas sobre la, 
materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto Ó fondo de partícipes, según 
lo prescrito en el art. 48 de la Instruc
ción. 

Dioha liquidación tendrá efecto tri
mestralmente, conforme á lo ordenado en 
el art. 49 de dicha Instrucción, bien en
tendido, que el premio de cobranza solo 
es abonable sobre las cantidades que re
cauden é ingresen en la caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se de
venguen en los expedientes terminados 
por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos según los ejercí 
cios de que procedan los débitos, se abo
narán al arrendatario tan luego sean 
aprobados los expedientes y formaliza
das las sumas á que asciendan, con suje
ción á las disposiciones establecidas en la 
orden del Poder ejecutivo de 2 de Agosto 
de 1874, sin que tenga derecho á percep
ción de recargo en los que produzcan ba
ja total y definitiva de las cuotas para el 
Tesoro. 

Cuando las fincas se adjudicaren á los 
Ayuntamientos, satisfarán estos los re
cargos, costas y demás gastos del ex
pediente de apremio. 

5 a El arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á los tribu
tos mencionados, no solo en uso del dere
cho que á la acción piíblica se concede pa
ra denunciar las ocultaciones y defrau
daciones, sino con el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacien
da que le atribuye este contrate á tenor 
de lo dispuesto en los sitíenlos 1.° y 5.* 
del Reglamento provisional de la Inspec
ción de 14 de Septiembre de 1893(1). A es
te efecto, tendrá atribuciones para cons
tituirse en el local ó establecimiento en 
que se defraude la contribución indus
trial, levantando la oportuna acta coa las 

(Ii Actoalmenfe el art. .6 de !a Instrac» 
ciú;4 le 4 de Octubre de ld.'5, aclarada por la l 
Real uidou de 27 de I^ero de 1897 

formalidades legalmente establecidas, 
que remitirá ó presentará inmediatamen
te en la Administración de Hacienda de 
la piovincia, y pondrán en conocimiento 
de la misma las ocultaciones en la rique
za contributiva rústica, urbana y pecua
ria, á fin de proceder á la Instrucción de 
los oportunos expedientes. 

Del importe de las multas y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
virtuddesu gestión, sea cualquiera el tri
buto de que se trate, percibirá la parti
cipación establecida en el cap. 5 .° , ar
tículos 27,28 y 29 del Reglamento aludido 
de la Inspección (1). 

6. a El arrendatario nombrará el nú
mero de Recaudadores y Agentes de la 
reoaudación que estime necesarios para 
el mejor servicio, de cuyo nombramientos 
dará cuenta á la Tesorería de Hacienda 
de la provincia á los efeotos reglamenta
rios. Dichos funcionarios actuarán bajo 
la exclusiva responsabilidad y depen
dencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna oon la Administración, sujetán
dose extrictamente á los preceptos de la 
Instrucción para la reoaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular. 

7. a El arrendatario se obliga á ingre
sar en la Tesorería de la capital de la 
provincia, si circunstancias extraordina
rias notoriamente reconocidas como tales 
y aprobadas á satisfacción del Ministerio 
de Hacienda no lo impidiesen, las can
tidades que tengan recaudadas en los 
dias 8,15,23 y el último del segundo mes 
de cada trimestre ó en períodos mas cor
tos, si el Delegado de Hacienda lo esti
mase conveniente, como autoriza el ar
ticulo 38 de la Instrucción de Recaudado
res citada. 

En la tercera decena del último mes 
de cada trimestre, habrá de tener ingre
sado el arrendatario el importe de la re
caudación obtenida en el primero y se
gundo período de cobranza. Al liquidar 
sus cuentas trimestrales se obligará á 
ingresar inmediatamente el valor de los 
recibos no realizados en la época de la 
recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en 
la forma prevenida en la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el impor
te de los mismos, se repetirá contra la 
fianza prestada por el arrendatario, sin 
perjuicio de exigirle si fuere procedente, 
las responsabilidades que se consignan 
en la cláusula 21. a de este pliego de con
diciones. 

El cargo que deba hacerse al arren
datario, se formulará con sujeción á lo 
determinado en el capítulo 2.° de la Ins
trucción de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888 y en la Real orden de 3 de Enero 
de 1893, relativa á la segregación de 
recibos. 

La data la constituirá: 1.° El importe 
de los ingresos realizados con aplicación 
á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros satisfechos en 
virtud de orden administrativa. 2* El de 
los recibos de bajas por haber sido objeto 
de declaración de las mismas los con
tribuyentes á quienes aquellos afecten.. 
Y 8." El de expedientes de partidas fa
llidas y de adjudicaciones de fincas á la 
Hacienda ó á los Ayuntamientos, legal
mente aprobados por la Tesorería de la 
provincia. 

8. a Los plazos para la formj ón y 

11» Actualmente el cap'tulo 2.* art. f>2de 
de la ln-*truccióu de 4 de Oetnbre de 18f»5. 



presentación en la Tesorería de Hacien
da en los expedientes ejecutivos á los 
efectos de las Instrucciones de 12 de Mayo 
de 1888, empezarán á contarse desde la 
fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arren 
datario, de los documentos imprescindi 
bles para incoar el procedimiento de 
apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso 
de los plazos para seguir dicho proce 
dimiento de apremio, y ampliado en 
tantos días cuantos' sean los que retrá
senlos Ayuntamientos ó Comisiones de 
avaluación, en hacer la declaración de 
partidas fallidas ó la de ejecución del 
apremio de 3 e r grado, y los Registrado
res de la propiedad en practicar la ano 
tación preventiva é inscripción de las 
tincas embargadas; y en general, siem
pre que en el procedimiento se paralice 
por obstáculos no imputables al arrenda
rlo. Mas para evadir toda responsabili
dad, que asumirá de no efectuarlo, se
gún dicha Instrucción, (1) deberá recu 
rrirse por escrito al Delegado de Ha
cienda de la provincia, en demanda de 
que remueva las resistencias ú obstácu 
los de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Di 
recoión tiren eral del Tesoro público ó al' 
Ministerio de Hacienda, según los casos,' 
si SUB demandas no fuesen atendidas. 

9. * Además de las condiciones estipu 
ladas anteriormente, la cobranza de las-
contribuciones é impuesto expresados, se' 
llevará á efecto en el mismo modo y fdr-j 
maque establecen las Leyes y Reglamen S 
tos diotados para los Recaudadores y 
Agentes, con responsabilidad directa á la 
Hacienda; y en su virtud, todas las dis
posiciones que fijan los deberes y acre ' 
chos de unos y otros, salvo aquellas en 
que hubiese estipulación en contrario, se 
entenderán exigióles, y á ellas habrá de 
atenerse el arrendatario en el desempeñó 
de su cometido, considerándose por tan 
to como parte integrante de este pliego de 
condiciones, asi los Reglamentos y Rea
les órdenes dictadas respecto al servicio 
de recaudación, como las que sobre el 
particular se dioten como aclaraciones de 
dichos preceptos reglamentarios. 

10. La duración del contrato do 
arrendamiento será de cinco afios y em
pezará á regir desde el trimestre en que 
se otorgue la escritura de contrato, si és 
tese formaliza dentro de los primeros 
veinte días del primer mes del trimestre, 
y desde el trimestre siguiente, si se otor
ga transcurrido dioho plazo. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en la suma de la 
cuarta parte del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus 
trial de los recargos municipales aproba
dos por la Administración, y del 6 por 
100 de cobranza por industrial, partien 
do para su fijación del resultado general 
que ofrezca el resumen ó estado general 
de repartimiento, matriculas y padrones 
de todos los distritos municipales de pro
vincia, que asciende á la suma de pese
tas 342.623*40 

Dicha fianza podrá constituirse en 
las clases de efeotos y forma que estable
ce el art. 72 de la Ley de 11 do Junio de 
1877, Real decreto de 29 de Agosto de 
1376, art. 6.° de la Instrución de 12 de 
Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y 1.* de Agosto de 1893, 

constituyéndose, sise hiciera en metálico 
ó valores públicos, en la caja general dé 
Depósitos á diposlción de la Dirección 
general del Tesoro público. 

Si los efectos de la Deuda pública 
admitidos al oambio de la cotización ofi 
cial en que se hubiese formalizado la flan 

co ó en las clases de valores públicos ad 
misibles al efecto. «.i-áV 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por 
orden de presentación. Al marcar las do
ce y media el reloj del despacho en que 
se verifique el acto del concurso, se decía 

za, sufriesen una baja de 20 por 100 de Su •' rara terminada la admisión de pliegos, 
valor, el arrendatario contrae la obliga- \ procedióndose acto seguido á la apertura 
ción de ampliar su fianza en la cuantía; de los mismos y lectura de las proposi-
necesaria; de igual modo que si los valo-! oiones que verificará el Notario actuante. 

(1) Véase Iteal orden de 10 de Junio de 
1896, interpretando los articulo» 86 y 87 de la 
lustracción de Recaudadores. 

res á recaudar en los vencimientos tri- }| 
mestrales se elevaran en igual cuantía | 
durante los afios de contrato. 1 

12. Las lianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con 
tendrán las mismas cláusulas en cuanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras de sus maridos, que 
aquellas que se presten directamente á 
la Haciendai1 

Contra los mencionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario lá facultad 
de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes 
por la vía gubernativa, para reintegrar 
se de las cantidades que aquellos le adeu 
dasen pertenecientes al servicio de la 
recaudación. Al efecto, las cor tilica cío 
nes de aloanoes que expida el arrenda 
tario servirán de bases el procedimiento, 
en consonancia con lo preceptuado en la 
disposición 1.* transitoria de la Instru- de la proposición que estime más conve
cción de 12 de Mayo de 1888. t ( niente á los intereses dql Tesoro. 

13. El arriendo se verificará por rae-| La resolución que dicte sobre este 
dio de concurso, que se anunciará con! .particular el Ministro de Hacienda, será 
treinta días de anticipación á aquél en1 inapelable. f ,^ ) ? f ^ ,,,.(</ i 

Terminada la lectura de las proposi 
ciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado declaran 
dose terminado el acto. 

La Delegación de Hacienda de Jaén, 
una vez terminado el acto de admisión y 
lectura de proposiciones allí presentados 
en la misma forma que expresan los dos 
párrafos anteriores, remitirá el acta le
vantada por el Notario y las proposicio
nes originales con los documentos que las 
acompañen, excepto la cédula personal, 
de quo bastará tomar nota, á la Direcoión 
general del Tesoro. 

La Direcoión general del Tesoro, con 
vista de las proposiciones presentadas 
ante la Junta de concurso, constituida 
bajo su presidencia y las que reciba de 
¡a D e l e g a c i ó n de Hacienda de Jaén, dará 
cuenta del resultado al Ministerio, el 
cual acordará la adjudicación en favor 

que haya de celebrarse el acto, en la Qa 
esta de Madrid, B O L E T Í N OFICIAL de esta, 
provincia y de la de J a é n . 

14. El acto de concurso tendrá lugar 
á las doce del dia que se fije en los anun
cios, en el despacho del D'rect jr general' 
del Tesoro público, ante una Junta presi 
dida por e! mismo de la que formarán 
parte el Interventor general y Director 
de lo Contencioso, con asistencia del No
tario público del Ministerio que corres 
ponda, designado por la Dirección gene 
ral de lo Contencioso del Estado. 

El mismo día y á la misma hora se 
verificará idéntico acto en la capital de 
la provincia de Jaén, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda co
mo presidente, á la que asistirán el In 
terventor; el Tesorero de Hacienda d é l a 
provincia y un Abogado del Estado con 
asistencia de Notario público correspon
diente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desde 
las doce á las doce y media las cuales se 
se redactarán en papel sellado de la cla
se 12.* con sujeción al modeloque se acom
paña á este pliego de condiciones, con
signando en letra, con toda claridad el 
tanto por ciento que por razón de premio 
de cobranza ofrezca el proponente, sien
do nula toda proposición que contenga 
mayor tipo del fijado en la condición 4.*, 
ó que determine otra alguna distinta de 
las enumeradas en el pliego de condicio
nes. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y por separado se 
acompañará la cédula personal del pro
ponente y carta de pago de haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos ó 
sucursal en la provincia; el importe del 
2 por 100 de la cantidad á que asciende 
un trimestre de las contribuciones é im
puesto á recaudar en la provincia por ca
da uno de los conceptos referidos, que 
importa la suma de 27.409'87 pesetas cu
yo depósito podrá constituirse en metáli-

18. Declarada la adjudicación, se no 
tificará al interesado en forma legal, á 
fin de que preste la fianza definitiva y 
otorgue la escritura de contrato, para lo 
oual se le concederá el plazo de treinta 
días, desde el en que tenga efecto la no
tificación, devolviéndose á r 16s demás 
proponentes las cartas de pago de' los 
respectivos depósitos para licitar al con-' 
curso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y escritura co
rrespondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicata
rio en la pérdida del depósito provisional 
que se ingresará en la Caja'del Tesoro. 

20. La aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura, en nombre de 
la Hacienda, Intervención general y Di
rección de lo Contencioso del Estado. 
Aprobada aquella; otorgado el contrato 
y recibido en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Jaén testimonio de la 
primera copia de la escritura que queda
rá unida á su expediente en la Dirección 
general del Tesoro, el Delegado posesio
nará al arren datario, dándole á conocer 
á los Ayuntamientos, autoridades judi
ciales y al público, por medio de anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL. 

Los gastos de la escritura, de la pri
mera copia y del testimonio qne ha de 
remitirse á 1& Delegación de Hacienda 
de la provincia, serán de cuenta del ad 
judicatario, asi como los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego de con
diciones en los periódicos oficiales de que 
se ha hecho mención. 

21. Sí el arrendatario dejara de cum
plir en los plazos y términos consignados 
en este pliego, alguna de las condiciones 
del mismo, y muy particularmente lo dis
puesto en la 7-*, se considerará, ipsofac-
to rescindido el contrato y obligado aquél 
á la indemnización de losdaños y perjui
cios que se hayan irrogado á la Hacien
da y los que se produzcan hasta la nor

malización del servicio, ao soló oon la 
fianza, que inmediatamente tendrá ingre
so en las arcas del Tesoro con aplicación 
á las responsabilidades que se declaren, 
sino con las demás bienes muebles, in. 
muebles y derechos que le pertenexcan 

Modelo de proposición 
... ü. U. N . , vecino t d9„. , según cédula 
personal, clase..., núm.. . , enterado del 
anuncio y pliego de oondicioues inserto 
en la Gaceta dé Madrid, B O L E T Í N OFICI ALds 
la misma provincia, fechas... respectiva 
mente, ó en el Boletín oficial de la pro 
vincia de.., en, v i de,..» relativo al arrien
do del servicio de la recaudación de las 
contribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganadería, é industrial y de comeroio, re
cargos municipales, y cobro de débitos 
á favor de la Hacienda, á exoepción de 
los correspondientes al ramo de Propieda
des y Derechos del Estado, asi como el 
apremio por virtud de óidenes adminis
trativas eu la provincia de Jaén, se com
promete á tomar á su cargo, el mencio
nado servicio con sujeción estricta á los 
requisitos y condiciones- expresados en 
dicho pliego, bajo el tipo de... (aquí ss 
consignará en letra el tanto por ciento 
en concepto del premio de cobranza, á 
cuyo fin acompaña el resguardo que acre
dita haber constituido el depósito provi
sional de la cantidad prefijada, 

i (Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 2 de Octubre de 1897. =E1 Di

rector general, J . R. de Oya. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado ouatro res
guardos de depósitos transmisibles núme
ros 281.755, 293.185, 324.283 y 357.047, 
expedidos por este Establecimiento en '26 
Enero y 19 Noviembre de 1891, 4 $o 
vietobre de 18*8 y 22 Octubre de 1895, 
respectivamehtb, á favor de Dofla Sofía 
Salguero y Pita de García de padín, se 
anuncia al público, por primera ves, pars 
que el que se crea con dereoho á recla
mar, lo verifique dentro del plazo de doi 
meses, á contar desde la inserción de esta 
anuncio en los periódicos oficiales Qace-
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esia 
provincia según determina el art. 9.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plajo sin 
r e c l a m a c i ó n de tercero, se ex pedirá ol co
rrespondiente duplicado de dichos res
guardos anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid 1.° de Octubre de 1897.=E1 
Secretario general, Juan de Morales f 
Serrano.,. 9f 

sociedad minera 
CARBONÍFERA Y DE U TRILLAS 

El Consejo de Administración de esta 
Sooiedad, usando dé las facultades que le 
concede el art. 27 de sus Estatutos, ha 
acordado repartir un dividendo pasivo 
de 8 pesetas 83 céntimos por acción, qcte 
se hará efectivo por los Sres. Accionistas 
antes del día 22 del corriente en la Caja 
social, calle de! Amor de Dios, núm. 4, 
principal. 

Madrid 10 de Octubre de 1897.=P° r 

acuerdo del Consejo, el Secretario, Ma
nuel Flores Calderón. 

Hseuela Tipográfica del Hospisio. 
ven T••*<••• íat*. 


